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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el expediente virtual 

del proceso de la referencia, informando que el curador Ad Litem de las personas 

indeterminadas fue notificado del presente proceso y en término contestó la 

demanda. A la fecha el apoderado judicial de la parte demandante no ha 

aportado las constancias de la notificación personal al demandado, como 

tampoco ha adelantado las gestiones pertinentes para llevar a cabo la inscripción 

de la demanda ante la Secretaría de Movilidad de Medellín. Sírvase proveer, 

Manizales, Caldas, 10 de marzo del 2022. 

 

Leidy Carolina Zapata Vega 

  Sustanciadora 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

     Proceso:  EJECUTIVO  

 Demandante: CARLOS URIEL NARANJO VÉLEZ 

 Demandados: HERNANDO DE JESÚS PIEDRAHÍTA RENDÓN 

  PERSONAS INDETERMINADAS 

 Radicado: 170014003010-2021-00073-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al expediente 

virtual del proceso de la referencia, el escrito de contestación presentado por el 

curador Ad – Litem de las personas indeterminadas, para ser tenidos en cuenta en 

el momento oportuno. 

 

De acuerdo a lo establecido por el Artículo 317 del Código General del Proceso, se 

insta a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) días, contados 

a partir del día siguiente de la notificación por estado de este auto, realice la 

notificación del demandado, so pena de declarar el desistimiento tácito a que se 

refiere la norma en cita, con las consecuencias y efectos establecidos en la misma. 

 

Por otro lado, en virtud que la parte actora no ha adelantado las gestiones 

pertinentes para llevar a cabo la inscripción de la presente demanda en el 

certificado de tradición del vehículo de placas OMH602 en la Secretaría de 

Movilidad de Medellín, se ordenará que por Secretaría del despacho se remita el 

Oficio Nro. 330 del 05 de marzo de 2021 con destino a la Secretaría de Movilidad 

de Medellín comunicando lo decidido. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE.  

JUEZ  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica en el Estado Nro. 044 el 11 de marzo de 2022 

Secretaría 
  

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Maria Lopez Aguirre 

Juez 
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